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VISTO:  
 
El Expediente N° ETGE0020250000034, que contiene el Informe Nº 000085-2025-ETGE-DIRIS-LE 
emitido por el Equipo de Trabajo de Gestión del Empleo y la Nota Informativa Nº 0000135-2025-
OGRH-DIRIS-LE emitida por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, sobre pago por Incentivo 
Único CAFAE correspondiente al mes de enero de 2025, y el Informe Legal N° 000044-2025-OAJ-
DIRIS-LE de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 088-2001, que establecen disposiciones aplicables a 
los Comités de Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo de las entidades públicas, 
dispone que el Fondo de Asistencia y Estímulo establecido en cada entidad, en aplicación del 
Decreto Supremo Nº 006-75-PM/INAP, será destinado a brindar asistencia, reembolsable o no, a los 
trabajadores de la entidad, según su disponibilidad y por acuerdo del Comité de Administración, entre 
otros rubros, por asistencia educativa, alimentaria y económica;  
 
Que, el literal c) del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 088-2001, dispone que constituyen, entre 
otros, recursos del Fondo de Asistencia y Estímulo, las transferencias de recursos que por cualquier 
fuente reciban de la propia entidad, autorizadas por su Titular;  
 
Que, el literal a.2 de la Octava Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-
MEF, establece que “sólo podrán transferir fondos públicos al CAFAE para el financiamiento de los 
Incentivos Laborales que corresponda otorgar al personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, que ocupa una plaza destinada a funciones administrativas en el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP) de la correspondiente entidad. Así como el personal bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 destacado que labora en las mismas condiciones en 
la entidad de destino”; 
 
Que, el literal a.5 de la Octava Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, 
establece que “el monto total de fondos públicos que los pliegos transfieran financieramente a sus 
respectivos Fondos de Asistencia y Estímulo - CAFAE durante el año fiscal, no podrá ser mayor al 
monto total transferido durante el año fiscal próxima pasado, adicionando el financiamiento para el 
pago de los Incentivos Laborales que corresponda otorgar en las plazas que hayan sido cubiertas 
en dicho año fiscal (…).; 
 
Que, con Resolución Directoral N° 0071-2021-EF/53.01, de fecha 25 de junio del 2021, se aprueba 
los montos y las escalas de incentivo único CAFAE de la Unidad Ejecutora 146-1686: Dirección de 
Redes Integradas de Salud Lima Este;  
 
Que, con Decreto Supremo Nº 003-2022-EF, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas aprobó los Montos de la nueva Escala de Incentivo 
Único - CAFAE, de acuerdo a lo dispuesto en la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022;  
 
Que, a través de la Resolución Directoral Nº 926-2024-DG-DIRIS-LE/MINSA de fecha 26 de 
noviembre del 2024, se aprobó el Programa de Beneficio Anual 2025 del Sub-Comité de 
Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) de la Dirección de Redes 
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Integradas de Lima Este, que contempla las prestaciones económicas reembolsables, los gastos 
propios de administración del Sub CAFAE, con cargo a los recursos propios, y los incentivos 
laborales que se otorgan a través del Sub CAFAE, aprobado por la nómina del personal beneficiario 
inmerso en el Decreto Legislativo Nº 276;  
 
Que, mediante la Nota Informativa Nº 0000135-2025-OGRH-DIRIS LE, la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo al Informe Nº 000085-2025-ETGE-DIRIS-LE emitido por la 
Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión del Empleo, concluye que corresponde efectuar el 
pago de los incentivos laborales en el concepto de Incentivo Único CAFAE, reflejado en la Planilla 
Única de Pago (PUP) del mes de enero de 2025, a noventa y uno (91) servidores administrativos 
bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, por un monto total de CIENTO CUARENTA 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA con 28/100 SOLES (S/. 140,340.28); 
 
Que, mediante Informe Legal N° 000044-2025-OAJ-DIRS-LE, la Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que “de acuerdo al análisis realizado y conforme a lo expuesto por la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos resulta pertinente atender lo solicitado por lo cual esta Oficina considera viable 
legalmente la aprobación la Transferencia de Recursos Ordinarios al Sub-Comité de Administración 
de Fondos de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) de la Dirección de Redes Integradas de Lima 
Este, correspondiente al mes de enero del 2025”; 
 
Con las visaciones de la Dirección Administrativa, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, y la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este;  
 
De conformidad con la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
Decreto de Urgencia Nº 088-2001, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo N° 304-2012-EF;  
 
En uso de las facultades conferidas por el literal r) del artículo 8 del Manual de Operaciones de la 
Dirección de Redes Integradas de Salud, aprobada por Resolución Ministerial Nº 467-2017/MINSA;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR la Transferencia de Recursos Ordinarios al Sub-Comité de 
Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) de la Dirección de Redes 
Integradas de Lima Este, por la suma de CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA y 
28/100 SOLES (S/. 140,340.28), destinado al otorgamiento del incentivo único correspondiente al 
mes de enero del año 2025, a favor del personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, que labora en los establecimientos de salud y la Sede Administrativa de la Dirección de 
Redes Integradas de Salud Lima Este, el mismo que se detalla a continuación: 
 

INCENTIVOS LABORALES PEA TOTAL 

INCENTIVO ÚNICO 1º 
COMPROMISO 

91 140,340.28 

TOTAL 91 140,340.28 

 
 
ARTÍCULO 2º: DISPONER que el egreso que demande el cumplimiento de la presente resolución, 
se aplicará al Grupo Genérico de Gasto 1: Personal y Obligaciones Sociales, en la Específica de 
Gasto 2.1.11.21 Subvenciones Sociales.  
 
ARTÍCULO 3º: DISPONER que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección 
Administrativa, se encargue de notificar el presente acto resolutivo al Sub-Comité de Administración 
de Fondos de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) de la Dirección de Redes Integradas de Lima 
Este y demás instancias que corresponde para su conocimiento y fines pertinentes. 
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ARTÍCULO 4º: DISPONER la publicación de la presente resolución, en el Portal Institucional de la 
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este. 
 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARLOS IVAN LEON GOMEZ 

DIRECTOR GENERAL 
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CILG/EJSV/LEOV/RACL 
Distribución: 
(   ) DG  
(   ) OAJ  
(   ) DA 
(   ) OGRH 
(   ) UFGE 
(   ) UFGC 
(   ) Archivo 
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